
MAGDA YOMAR GOMEZ COBOS 
ESPECIALISTA EN CONTROL DE GESTION Y REVISORIA FISCAL 

 

MQ-0832-2024 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
 

MIGUEL QUIJANO Y CIA S.A.  
NIT: 800.095.131 - 6 

  
CERTIFICA QUE 

 
Revisados auditados y corroborados los libros contables, soportes y auxiliares; 
certifico que la compañía de acuerdo a la normatividad vigente ha cumplido en los 
últimos seis (6) meses con las obligaciones sobre el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, Pensiones, Riesgos laborales y aportes a la Caja de 
Compensación Familiar. 
 
De acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 
65 de la Ley de 1819 de 2016; La compañía en mención esta exonera del pago de 
las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud y del pago de los 
aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Mediante decreto 2201 de 2016 
y somos responsables de la auto retención a título del impuesto la renta y 
complementario a partir primero (1) de enero 2017. También se encuentra al día 
en obligaciones laborales entre ellas salarios de todos y cada uno de los empleados 
vinculados por nomina a la compañía, y se encuentran a paz y salvo. 

 

Se expide, en Bogotá al primer (01) día del mes de Agosto de 2024. 

  
Atentamente,  
 

 
MAGDA YOMAR GOMEZ COBOS 
Revisor Fiscal  
T.P. 70931-T 
C.C No. 23.351.175 Boavita (Boyacá) 
 
 



DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 800095131 6 MIGUEL QUIJANO Y COMPAÑIA S A B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CLL 72 No. 9- 55 OF 904 BOGOTA-BOGOTA D.E. 5414138 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-07 2024-08 816130776 9470923595 E 2024/08/09 2024/08/01 BANCO DE BOGOTA 0 $9,232,100

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 14 $5,798,700 $0 $0 $5,798,700

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 2 $829,200 $0 $0 $829,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 5 $1,611,900 $0 $0 $1,611,900

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 5 $2,605,100 $0 $0 $2,605,100

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 2 $752,500 $0 $0 $752,500

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 16 $309,400 $0 $0 $309,400

     COLMENA 14-25 800,226,175 3 16 $309,400 $0 $0 $309,400

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 16 $1,584,700 $0 $0 $1,584,700

     COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 16 $1,584,700 $0 $0 $1,584,700

EPS (ADMINISTRADORAS: 7) 16 $1,539,300 $0 $0 $1,539,300

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 1 $90,800 $0 $0 $90,800

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 4 $486,800 $0 $0 $486,800

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 1 $52,000 $0 $0 $52,000

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 2 $158,600 $0 $0 $158,600

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 4 $384,500 $0 $0 $384,500

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $112,800 $0 $0 $112,800

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 3 $253,800 $0 $0 $253,800

TOTAL 16 $9,232,100 $0 $0 $9,232,100
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Resumen de Pago por Administradora



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MAGDA YOMAR GOMEZ COBOS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 23351175 de BOAVITA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 70931-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 1 días del mes de Agosto de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado





 

 

 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 31 de julio de 2024 Hora: 10:20:23
Recibo No. AB24232549

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2423254947194



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        MIGUEL QUIJANO Y COMPAÑIA S A                    
Nit:                 800.095.131-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00372956 
Fecha de matrícula:   26 de mayo de 1989
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  14 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 9-55 Of 904 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: contabilidad@miguelquijano.com.co
Teléfono comercial 1:               6016789146 
Teléfono comercial 2:               3157951748 
Teléfono comercial 3:               3142940140 


Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 9-55 Of 904
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: contabilidad@miguelquijano.com.co
Teléfono para notificación 1:           6016789146 
Teléfono para notificación 2:           3157951748 
Teléfono para notificación 3:           3142940140 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



E.P.  No.  1512, Notaría 36 de Bogotá del 3 de mayo de 1.989, inscrita
el  26  de  mayo  de  1.989  bajo  el  número 265.799 del libro IX, se
constituyó   la   sociedad  comercial  colectiva  denominada:  "DE  LA
ESPRIELLA Y QUIJANO"





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 2860 de la Notaría 5 de Bogotá, D.C. Del 30
de  octubre  de  2000,  inscrita  el  09  de noviembre de 2000 bajo el
número  751964  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  DE  LA  ESPRIELLA  Y QUIJANO, por el de: MIGUEL QUIJANO Y
CIA.




Por  Escritura Pública No. 873 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 27
de  junio  de  2002,  inscrita  el  04 de julio de 2002 bajo el número
833985  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se transformó de
Sociedad  Comercial  Colectiva  a  Sociedad Anónima bajo el nombre de:
MIGUEL QUIJANO Y COMPAÑIA S.A.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de septiembre de 2040.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  exclusivo  de  la  sociedad consiste en celebrar y
desarrollar  contratos  comerciales  de  comisión  y/o  de corretaje a
través  de las bolsas de productos agropecuarios establecidas dentro o
fuera  del  territorio  colombiano,  para la negociación de servicios,
bienes  y  productos  agropecuarios, pesqueros o agroindustriales o de
otros  commodities,  sin  la  presencia  física  de estos, así como de
títulos  valores,  derechos  y  contratos de futuros, opciones y otros
instrumentos  derivados  que  tengan  como  origen  o como subyacentes
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bienes,  productos  o servicios de esta misma naturaleza. No obstante,
previa  autorización  general  o  particular, según sea el caso, de la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  y sujeta a las condiciones
que  fije la sala general de dicha entidad, la sociedad podrá realizar
las  siguientes  actividades: A. Celebrar el contrato de comisión para
la  compra y venta de productos físicos, sin la presencia de ellos, en
las   modalidades   de  contrato,  a  plazo  y  forward.  B.  Realizar
operaciones  repo  sobre  certificados  de depósito de mercancías CDM,
expedidos  por  almacenes  generales  de  depósito  y  sobre  facturas
cambiarlas  de  compra  y  venta. C. Hacer operaciones sobre contratos
avícolas  a  término  cat.  D.  Efectuar  descuentos  de  contratos de
exportación  de  café.  E. Realizar operaciones sobre titularizaciones
de   subyacentes  agropecuarios.  F.  Celebar  todas  las  operaciones
aprobadas  por la bolsa (s) de productos de las que sea miembro activo
g.  Las  demás  análogas a las anteriores que autorice la sala general
de  la Superintendencia Financiera de Colombia, con el fin de promover
el  desarrollo  del  mercado  de  productos  sin  precencia física. H.
Participar,  previa  utorizacion  de la Superintendencia Financiera de
Colombia,  en  el  capital  de  sociedades comerciales con base en las
determinaciones  que  para este producto adopte la junta directiva. Se
entienden  incluidos  en  el  objeto  social  los  actos  directamente
relacionados  con  el  mismo,  así  como  los que tengan por finalidad
ejercer  los  derechos  o  cumplir  con  las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivadas  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad  podrá  realizar  todos  los  contratos,
operaciones   y  actos  que  permita  la  ley  o  la  Superintendencia
Financiera  de  Colombia  a  estas  sociedades  comisionistas de bolsa
mercantil.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.480.000.000,00
No. de acciones    : 14.800,00
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Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.480.000.000,00
No. de acciones    : 14.800,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un gerente que será el representante legal de la
misma  y  como  tal  ejecutor y gestor de los negocios y demás asuntos
sociales.  El  gerente  tendrá  hasta cuatro (4) suplentes, quienes lo
remplazarán en sus faltas temporales o absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Funciones  del  gerente:  El gerente tendrá las más amplias facultades
administrativas  y  dispositivas.  Sera  el  representante legal de la
sociedad   y   en   consecuencia   está   facultado  para  otorgar  la
representación  judicial,  girar cheques, letras, pagares y en general
títulos  valores  y  negociar  con  ellos;  comprar, vender, arrendar,
hipotecar,  prendar,  permutar,  dar  o  recibir  en mutuo o comodato;
llevar   en   general,  la  representación  de  la  sociedad;  nombrar
apoderados  judiciales  y extrajudiciales ; nombrar árbitros, recibir,
desistir,  transigir y sustituir ; nombrar los empleados que considere
necesarios   y  removerlos  y  revisar  sus  funciones;  celebrar  los
contratos  de trabajo a que haya lugar ; presentar un informe sobre la
marcha  general  de  los  negocios a la Asamblea de Accionistas en sus
reuniones   ordinarias;   elaborar  un  proyecto  de  distribución  de
utilidades;  certificar  con su firma los balances de la sociedad, así
como  los  títulos de las acciones, que se expidan; garantizar con los
bienes  de  la  compañía  las  obligaciones  de esta; llevar a cabo la
liquidación  de  la  sociedad  en  el  caso que la Asamblea General de
Accionistas  no  designare  otro  u  otros liquidadores; mantener a la
Junta  Directiva  al  corriente  y en forma detallada, de la marcha de
los  negocios  y  darles  todos  los  informes  que  le soliciten y en
general  las  demás  funciones  que  le  asigne  o le delegue la Junta
Directiva  y  que  sean  delegables por naturaleza. Parágrafo primero:
Cuando  el  gerente sea reemplazado por alguno de los suplentes, estos
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tendrán  y  ejercerán las mismas facultades que tenga o que le asignen
al   gerente.   Parágrafo   segundo:   Cualquier  acto  que  celebrare
cualquiera  de  los  suplentes  del  gerente  y  cuya  cuantía  exceda
doscientos   cincuenta   (250)   salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes,  requerirá autorización de la Junta Directiva. El gerente no
tendrá límite de cuantía para celebrar actos o contratos.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 161 del 31 de enero de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2018 con el No. 02300161
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Miguel  Antonio Quijano   C.C. No. 000000019092458  
                  Lopez                                               




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Maria  Victoria  De Las   C.C. No. 000000041395543  
Gerente           Mercedes   Quijano   De                             
                  Castellanos                                         


Suplente    Del   Juan   Carlos  Gonzalez   C.C. No. 000000080415029  
Gerente           Lamus                                               





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No.  38  del  10  de  diciembre  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de abril de
2021 con el No. 02686165 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Miguel  Antonio Quijano   C.C. No. 000000019092458  
                  Lopez                                               


Segundo Renglon   Catalina    Castellanos   C.C. No. 000000052390862  
                  Vasquez                                             


Por  Documento  Privado  del 09 de diciembre de 2021, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  24  de  Mayo de 2022 con el No. 02842338 del
Libro IX, Catalina Castellanos Vásquez presentó la renuncia al cargo. 


Tercer Renglon    Solanyi Abril Najar       C.C. No. 000000052729735  


Cuarto Renglon    Cristobal        Carlos   C.C. No. 000000017155351  
                  Alberto Blanco Alzate                               


Quinto Renglon    Juan   Carlos  Gonzalez   C.C. No. 000000080415029  
                  Lamus                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alvaro   Diaz  Granados   C.C. No. 000000017197688  
                  Santos                                              


Segundo Renglon   Aurelio   Jose   Samper   C.C. No. 000000017183096  
                  Davila                                              


Tercer Renglon    Carlos  Hernando Burgos   C.C. No. 000000019312006  
                  Herrera                                             


Por  Documento  Privado  del  25  de  enero  de 2022, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  23  de  Mayo de 2022 con el No. 02842204 del
Libro  IX,  Carlos  Hernando  Burgos  Herrera  presentó la renuncia al
cargo.                                                                


Cuarto Renglon    Maria  Victoria  De Las   C.C. No. 000000041395543  
                  Mercedes   Quijano   De                             
                  Castellanos                                         


Quinto Renglon    Jaime           Alberto   C.C. No. 000000017161539  
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                  Rodriguez Lopez                                     





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  41 del 21 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2021 con el No.
02734891 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Magda Yomar Gomez Cobos   C.C.  No.  000000023351175
Principal                                   T.P. No. 70931-t          





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   4200         23-XI-1995   45 STAFE BTA  28-XI-1995  NO.517.750
   2455         17-III-1997  29 STAFE BTA  20-III-1997 NO.578.580




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002860  del  30  de    00751964  del 9 de noviembre de
octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    2000 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.   P.   No.  0002860  del  30  de    00751990  del 9 de noviembre de
octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    2000 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No. 0000873 del 27 de junio    00833985  del  4  de  julio  de
de  2002 de la Notaría 16 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0001554  del  3  de    00951471  del  6  de septiembre
septiembre  de  2004  de la Notaría    de 2004 del Libro IX           
16 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 0001682 del 31 de agosto    01079700  del  19 de septiembre
de  2006 de la Notaría 44 de Bogotá    de 2006 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 8781 del 19 de agosto de    01481195  del  23  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX              
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                               
E.  P.  No.  8697 del 27 de octubre    02032553  del  30 de octubre de
de  2015 de la Notaría 72 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 9803 del 16 de noviembre    02294456  del  19  de  enero de
de  2017 de la Notaría 72 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3609 del 16 de octubre    02627890  del  23 de octubre de
de  2020 de la Notaría 72 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0854 del 17 de marzo de    02683784  del  12  de  abril de
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6612





TAMAÑO EMPRESARIAL





Página 8 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 31 de julio de 2024 Hora: 10:20:23
Recibo No. AB24232549

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2423254947194



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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------------------------------------------------------------------------------------------------

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.147.590.137
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6612





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  16  de  marzo  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14981213826

     8 0 0 0 9 5 1 3 1 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

MIGUEL QUIJANO Y COMPAÑIA S A

MIGUEL QUIJANO Y COMPAÑIA S A

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 72   9   55 OF  904
MIGUELQUIJANO@MIGUELQUIJANO.COM.CO

1 1 0 2 3 1           6 0 1 5 4 1 9 8 4 2       6 0 1 6 7 8 9 1 4 6

6 6 1 2 1 9 8 9 0 5 0 3                              

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5

61 - Autorretención concep comisiones vig

6 1                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 02 - 12 / 11 : 10: 24

QUIJANO LOPEZ MIGUEL ANTONIO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 12-02-2024 11:11:37AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14981213826

     8 0 0 0 9 5 1 3 1 6 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2  3   

      

     1

0 5 0 5

1 5 1 2       1 5 5 4       

1 9 8 9 0 5 0 3 2 0 0 4 0 9 0 3

3 6 1 6

0 3 0 3

1 9 8 9 0 5 2 6 2 0 0 4 0 9 0 6
0 0 3 7 2 9 5 6   0 0 3 7 2 9 5 6   

1 1 1 1

0 0 1    0 0 1    

1 9 8 9 0 5 0 3         

2 0 2 2 0 9 0 5         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia Financiera  1

7 9  

   

   

   

   

2 0 1 3 1 2 3 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14981213826

     8 0 0 0 9 5 1 3 1 6 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 0 2 0 6 2 4

2 0 0 2 0 6 2 4

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

1 9 0 9 2 4 5 8             

4 1 3 9 5 5 4 3             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

QUIJANO

QUIJANO

LOPEZ

DE CASTELLANOS

MIGUEL

MARIA

ANTONIO

VICTORIA DE LAS MERCEDES
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14981213826

     8 0 0 0 9 5 1 3 1 6 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

  

  

1 9 0 9 2 4 5 8             

1 7 1 9 7 6 8 8             

1 7 1 5 5 3 5 1             

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

QUIJANO

DIAZ

BLANCO

LOPEZ

GRANADOS

ALZATE

MIGUEL

SANTOS

CARLOS

ANTONIO

ALVARO

ALBERTO

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 0 3 0 3 3 1

2 0 0 3 0 6 1 0

2 0 0 3 0 3 3 1
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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5 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 2 3 3 5 1 1 7 5              7 0 9 3 1 T   

GOMEZ COBOS MAGDA YOMAR

               

2 0 2 1 0 9 0 2
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